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Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reoiban esta 
BOLETIN OFICIAL, dispondrán que se tija un ejemplar en el eitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del eíguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ">: jo su más estrecha responeabilf- 
dad, de conservar loe números di. . :;te Bo l k iü N, colecoionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada oemostre.

___^ARTEjOFlCí AL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

t ema Doña Victoria Eugenia, S. A. K el Príncipe 
<1 ’ Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Í3 Real Ii'arailia cc .inúan sin xiovedad en su impor
tante salud.

\Gaceta 31 julio 1928).

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Fomento
. EXPOSICION

Señor: La Compañía (lie las Marisma? del 
Guadalquivir, concesionaria, en la forma dispues
ta en la Ley de 24 de julio de I9I8, de la dese
cación saneamiento y cultivo de ciertas maris
mas en la margen izquierda de aquel río, en la 
provincia de Sevilla, ha solicitado se dicte una 
disposición, con carácter general, cu el .-.cutido 
de que las Empresas a las que hayan sido olor- 
Radas concesiones con arreglo a la expresada 
Rey, puedan introducir en España la maquina- 
1'a que necesiten para la desecación, saneamien^ 

cultivo de los terrenos objeto de la conce-
■s"m, libre de derechos de Aduana.

bi bien no está comprendido, de una manera 
expresa, en el texto de la Ley, la exención que 

solicita con carácter general por la Cumpa- 
i'i-t <!e las Marismas del Guadalquivir, no es me- 
os cierto que el espíritu de aquélla tiende a dar 

grandes facilidades a los particulares, Empresas 
o Corporaciones domiciliadas en España que se 
dediquen a poner en producción extensiones de 
terrenos incultos e insalubles, creando riqueza 
y suprimiendo focos de paludismo.

Además, las industrias de que. se trata deben 
considerarse comprendidas en los grupos A) y 
B) del artículo l.° del Reglamento para la eje
cución del Real decreto de Auxilios a las indus
trias nacionales, de 'fecha 30 de abril de I924, v 
el párrafo d) del artículo I4 del mismo Regla
mento, faculta a la Administración para acordar 
o conceder la exención de derechos arancela
rios de importación de maquinaria especial nue
va o patentada, que no se fabrique en el país y 
que se dedique a la creación o a la ampliación 
y perfeccionamiento de la industria protegióle, 
siempre que se acredite en el expediente que en 
España no se puede fabricar aquélla con la su- 
hciente garantía técnica, ni en condiciones de 
precio o plazo, señalando todas las característi
cas de la maquinaria, origen y procedencia de la 
misma y Aduaná por donde debe hacerse la im
portación, quedando dicha maquinaria vincula
da a la industria a la cual se concede, y sin-que 
pueda traspasarse a ninguna otra sin autoriza
ción del Gobierno, y mediante el pago de los de
rechos que no se percibieron, salvo el caso en 
que el nuevo concesionario sea reconocido como 
protegióle y con las demás prescripciones que 
en dicho Real decreto y Reglamento para su 
ejecución se establecen.

En atención a lo expuesto, el Ministro que srts- 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto-ley.

Madrid, 21 de julio de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.
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' ' “ REAL DECRETO - LEY

' Núm. I.3I3.

A propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los beneficios tributarios 

que el párrafo D) del artículo l.° de la Ley de 
24 de julio de I9I8, otorga a las concesiones re
guladas por la misma para la desecación y sa
neamiento de las marismas y terrenos pantano
sos, se agregará el siguiente:

“4.° (Exención de los derechos de Aduanas pa
ra la maquinaria que se necesite importar del 
extranjero, con arreglo a lo determinado en el 
párrafo d) del artículo I4 del Reglamento de 24 
de mayo de I924 para la ejecución del Real de
creto de Auxilios a las industrias nacionales, de 
30 de abril de I924.” ,
' Dado en Santander a "veintidós de julio de mil 
novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 24 julio I928.)

Ministerio de la Gobernación

. REAL ORDEN
Núm. 75I.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
el Patronato Nacional de Turismo, solicitando 
que la franquicia postal que viene disfrutando 
la Comisaría Regia del Turismo sea transferida 
a nombre del citado Patronato, ya que en el Real 
decreto de su creación, de ‘fecha 25 de abril de 
I928, se dispone que la Comisaría Regia del Tu
rismo se refunda en el aludido organismo:

Considerando que deben tenerse en cuenta las 
razones que alega el Presidente de la citada Cor
poración, puesto que en realidad sólo se trata de 
un cambio de nombre del organismo directivo, 
y que las funciones que el Patronato ha de des
empeñar son las mismas que las que estaban en
comendadas a la extinguida Comisaría Regia del 
Turismo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la franquicia postal asignada a la Comisa
ría Regia del Turismo se considere transferida 
para todos sus efectos al Patronato Nacional de 
Turismo, creado por Real decreto de 25 de abril 
de I028 para la correspondencia que expida la 
Presidencia con carácter oficial a los demás Cen
tros u organismos del Estado, cumpliendo las 
prescripciones contenidas en las Reales órdenes 
de l.° y 20 de mayo de I920, dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda y Presidencia del Consejo 
de Ministros, respectivamente. ,

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de julio de I928.—P. D., 
Tafur.
Señor Director general de Comunicaciones. 

(“Gaceta” 24 julio I928).

Ministerio de Instrucción Pública y 8-
REAL ORDEN

Núm. 1.139. .
limo. Sr.: El número de Escuelas ^‘A.^coii 

de Primera enseñanza que han de CI ea ¿pue'' 
cargo a los créditos consignados en el P1 c^c!ultes 
to vigente, de una parte, y de otra las vLn¿0<e 
que ya existen y las que vayan ProdUgrjor la5 
en una proporción en el total muy la
que deben ser provistas en Maestro, ac,)11.Jones, 
urgencia en convocar las oportunas opo» a 
si bien sea con un procedimiento selecfy J nle- 
más de facilitar a los mismos aspiranJ 
dio de demostrar su suficiencia, sirva tan t¡€. 
Estado de garantía del trabajo y vocación d¡a 
ne el deber de exigir a cuantos ha de sei-' 
realización de un servicio y mucho mas ^licatizí!f 
vicio ha de ser, como en este caso, el de 3Sp^ 
la formación de la infancia, no ya sólo en ' . s c¡ii' 
to pedagógico, sino en el camino de las virt

En su consecuencia, . .... acó”
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi

dar: ,
1® Que se convoquen oposiciones a e^aflza' 

en el Magisterio nacional de Primera ^eceli:I 
en la forma y condiciones que se es^-1 pa^ 
continuación y en número de 2.200 P a Aes 
Maestros y 800 para Maestras, los cU] príinef 
brán de figurar en la última categoría de 
escalafón con el sueldo anual de 3.000 1^ ^jiai

2.0 Serán requisitos indispensables par 
parte en estas oposiciones: < ni'6'1,

a) Ser español y tener cumplidos die^. ^eícv 
años de edad antes de dar comienzo 1° 1
cios. bel ‘*r' •

b) Poseer el título de Maestro o na ¡gü' 
hado los estudios correspondientes antes

0 haber ^5 

ante»

fecha.
c) Poseer el título de Maestro 

hado los estudios correspondientes 
fecha. . r

c) No estar incapacitado para ejen 
públicos ni padecer defecto físico ue!’ 
que le imposibilite para el ejercicio 
ñanza, a menos que hubiesen obtenid° 
rioridad y con respecto de aquel. Ia
dispensa oficial. abli^in

3,0 Desde el día siguiente al de la P oCat^ ¡:i 
en la “Gaceta de Madrid” de esa eO11 el 
los aspirantes tendrán de término 
30 de septiembre próximo, para presen 
licitudes, con los documentos que ^e, Ap-A1 
continuación, en las Secdiones adn}11 41 1,1 
de Primera enseñanza de la provine^ f! 
sidencia, abonando en dicho acto y cAlqcJi1'l¡,e- 
derechos la cantidad de 30 |.>csetas, ' ,j:i
oportuno resguardo que acreditará 
monto su condición de aspirante. A |.oá, t 
se acompañarán los siguientes dódun’t Kp- 
damente sujetos o encuadernados y 
el mismo orden que se citan y COUip1^^ 0^ d 
cítiso la instancia, dentro de una caí J 
gu de igual tamaño, en la que se c°’,i5ad 1 
nombre y apellidos del aspirante, loca 
residencia y señas de su domicilio:

a) Certificación de nacimiento 
legalizada y legitimada, según corrcsp
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b) Certificación académica de sus ^tudáos 
para la obtención del título de Maestro, expedida 
por la respectiva Escuela Normal donde los hu
biere cursado, con el detalle de los mismos. Si
se trata de aspirantes que hubieren obtenido el 
titulo de Maestro previa la conmutación de es
tudios de otros Centros de enseñanza o por su 
condición de Bachilleres, acompañarán, además, 
la respectiva certificación académica de sus es
tudios en aquellos Centros o Institutos.

c) Otros títulos o documentos justificativos 
de los mismos.

d) Certificación médica expedida con fecha 
posterior a la de esta convocatoria, en la que se 
haga constar de manera clara y terminante que 
no se padece defecto físico que imposibilite para 
la enseñanza, ni enfermedad contagiosa alguna y, 
muy especialmente, la de tuberculosis.

e) Certificado de no tener antecedentes pe
nales.

f) Hoja de servicios para quienes a la fecha 
de esta convocatoria pertenezcan al Magisterio 
nacional, bien como propietarios incluidos en el 
segundo escalafón o los hubiesen prestado en 
Escuelas nacionales, ya como propietarios o co
mo interinos.

4-° Las Secciones administrativas de Primera 
Enseñanza, dentro de los cinco días siguientes 
al término de la convocatoria, habrán formado 
relación nominal por triplicado, de las peticio
nes recibidas expresando con toda claridad los 
'latos contenidos en las carpetas o cubiertos de 
■os expedientes. Dichas Secciones no admitirán 
mhguna petición y las devolverán a los interesa
dos en el acto dé la presentación, que no reunan 
los requisitos expresados, siendo inmediatame 
te responsables de cualquier transgresión. Los 
Que se creyesen lesionados por esta negativa po
drán acudir ante la Dirección general dentro do 
los cinco días siguientes al en que pretendieron 
la admisión, la que resolverá lo que proceda den
tro de igual plazo, a partir de su recepción, y co
municándolo a los interesados por conducto de su 
propia Sección. En estas alzadas, los interesados 
acompañarán toda la documentación exigida.

5- ° Las Secciones administrativas remitirán a 
las Escuelas Normales de Maestros y Maestras 
de la provincia todos los expedientes presenta
dos, acompañados de una de las relaciones no
minales. remitiendo otra de éstas a la Dirección 
^eperal de j^rimera enseñanza y conservando la 
tercera en su poder.

En las capitales donde no exista Normal de 
.Maestros o Maestras, los interesados señalarán 
en sus instancias la Normal en que deseen actuar, 
formando en este caso las Secciones tantas rela
ciones nominales y grupos como Normales dis
tintas se |bayan señalado.

6. ° Recibidos los expedientes por las Escuelas 
Normales, se constituirá seguidamente una Co
misión calificadora, integrada por el Director o 
Directora, dos Profesores, uno de ellos el de Re
ligión; un Inspector o Inspectora de primera 
enseñanza y un Director o Directora de Escuela 
graduada de la capital, designados todos ello» 
por la Direción general, los cuales, con vista de 
las certificaciones académicas correspondientes, 
concederán una puntuación previa a los aspiran
tes equivalente a dos puntos por cada sobresa- 
bente, uno por cada aprobado y restando dos poi
cada suspenso o tres cuando fuese más de uno 
en una misma asignatura. Los que para obte

ner el Título hubiesen realizado ejercicios de 
reválida, alcanzando la nota de sobresaliente, 
aumentarán la puntuación en cinco puntos. Cada 
Título universitario dará derecho a 10 puntos, y 
el de Maestro Normal obtenido por los Estudios 
reglamentarios en la Escuela Superior del Ma
gisterio, 75. Ultimada la puntuación, se hará pú
blica para conocimiento de los interesados, con
vocándoles al propio tiempo para que al octavo 
día comparezcan a efectuar el siguiente ejercicio.

7. 0 En las Escuelas Normales donde al Pro
fesor de Religión sea el mismo en la de Maes
tras que en la de Maestros, sustituirá en una de 
ellas a éste un Párroco de la localidad, a ser po
sible Maestro, designado por el respectivo Dio
cesano.

8. ° Por las mismas comisiones calificadoras 
se someterá a los opositores al siguiente ejerci
cio escrito, dividido en dos partes y cada una de 
las cuales se verificará en días sucesivos y por 
término no inferior a cuatro horas: primera, des
arrollo de un tema de Religión e Historia Sa
grada; segunda, ídem id. de Ciencias físico-quí
micas y naturales. Estos temas serán sacados a 
la suerte entre diez o más, redactados por el Tri
bunal en la misma sesión.

9. 0 Los opositores se abstendrán de consignar 
en los ejercicios escritos, dato a nota alguna por 
la que pueda deducirse su personalidad, limitán
dose a fecharlos al final, pero sin estampar su 
firma ni rúbrica. Los pliegos los encerrarán los 
propios opositores en un sobre que se les facili
tará. y en otro menor y en una cuartilla anota
rán la fecha, su nombre y apellidos claramente 
y por debajo su firma y rúbrica. Ambos sobres 
los encerrarán en un tercero, que será la forma 
en que lo entreguen al Presidente de la Comisión.

Efectuado el recuento para comprobar si es 
coincidente con el de opositores actuales, dicho 
Presidente los irá numerando sin guardar orden 
alguno en la elección. Al proceder las Comisio
nes a su apertura para la calificación cuidarán 
de consignar igual número en los dos sobres con
tenidos, si bien cuidando también de abrir sólo 
el que contenga el ejercicio y procediendo en la 
forma que se indica en el apartado siguiente con 
los que contengan las señas y nombres de los 
opositores.

lo. Los anteriores ejercicios serán calificados 
por las Comisiones en cada una de sus partes 
por puntos de cero a diez. Verificada esta califi
cación. procederán en sesión pública a la aper
tura de los sobres que contienen los nombres de 
los opositores.

11. En la Escuela graduada aneja a la Normal 
o en cualquiera otra de la localidad, cada oposi
tor, en un plzo de tiempo que no excederá de 
media hora, leerá a los niños de un grupo o sec
ción un párrafo o trozo señalado por el Tribunal, 
que no excederá de 20 líneas, explicando a los 
alumnos el contenido de dicha lectura y aprove
chando cuantos motivos de enseñanza encuentre 
o deduzca de dicha lectura. Este ejercicio se ca- 
li'ficará de cero a veinte. Las Maestras harán, 
además, un ejercicio de labores, para calificar el 
cual el Profesor de Religión sera sustituido por 
la Profesora de Labores de la Normal, siendo 
calificado este ejercicio también de cero a veinte. 
Tanto en este ejercicio como en cada una de las 
partes del ejercicio escrito, las certificaciones de 
los Vocales no deben diferenciarse en más de tres 
puntos, y si esto ocurriera, repetirán la puntúa- 
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cion hasta armonizarla, y caso dé sostenerla/los 
Jueces que, estuviesen disconformes deberán ra
zonar por escrito al pie del ejercicio y en el acta 
respectiva el porqué de su apreciación.

12. Las Comisiones acomodarán la actuación 
de su cometido en el ejercicio oral variando a 
diario de grupo o sección dentro de cada Escue
la, y después variando de Escuela, y procurarán 
la mayor celeridad posible para la pronta termi
nación del ejercicio por todos los opositores, pu- 
dténdiO la Dirección general, cuando el número 
de éstos lo aconseje, formar a este efecto dos o 
más Comisiones, cuyos componentes igualmente 
determinará, sin más limitación que figure en a 
misma un Profesor de la Normal, un Inspector 
de Primera enseñanza y un Maestro, a ser posi
ble. Director de Escuela graduada, y que el total 
<le .Vocales sea cinco.

I3. Cuando la suma de calificaciones de todos 
los ejercicios de un opositor sea inferior a cien 
puntos, si se trata de Maestros, y I50 si se re
fiere a Maestras, el opositor será eliminado.

I4. Ultimada la calificación de todos los as
pirantes en cada provincia, las Comisiones cali
ficadoras lo pondrán inmediatamente en conoci
miento de la Dirección general de Primera ense
ñanza, remitiendo certificación detallada de los. 
qqe hubieren resultado admitidos y eliminados, 
haciendo constar, además, las puntuaciones a sus 
certificaciones académicas y títulos.

I5. Conocidos y clasificados estos datos por 
la Dirección general y dentro de los diez días si
guientes a la terminación en todas las provincias 
de las anteriores calificaciones, se señalarán las. 
fechas, en las que los aspirantes que fueron ad
mitidos han de practicar en las mismas Escuelas 
Normales los ejercicios' siguientes, procediéndo
se de la forma que se establece. En las fechas 
Señaladas por la Dirección general y a la hora 
que también ésta determine, se encontrarán cons
tituidas las mismas Comisiones ante quienes rea
lizaron el primer ejercicio escrito y presentes 
ante ellas los aspirantes admitidos, siendo decla
rados eliminados sin ulterior derecho los que no 
lo realizasen.

16. Con la anticipación necesaria, pero dentro 
del mismo día señalado en el apartado anterior, 
se hallará constituida una Comisión Central, in
tegrada por el Director general de Primera ense
ñanza, como Presidente; un Profesor y una 
Profesora de la líscuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, un Inspector de Primera ense
ñanza, el Presidente de la Asociación Nacional 
del Magisterio, un Maestro y una Maestra de 
Madrid y los Presidentes de las Comisiones ca
lificadoras de las Normales de esta Corte. Esta 
Comisión acordará el tema que ha de ser objeto 
del ejercicio correspondiente a dicho día, co
municándolo seguidamente por telegrama urgen
te al Presidente de cada Comisión Normal, ex
cepto los de Madrid, que serán ellos mismos por
tadores del tema acordado, procediéndose por los 
opositores a realizar dicho ejercicio.

I/. Estos ejercicios, todos ellos escritos, serán 
tres, y los temas se referirán: Primero. Lengua 
y Literatura españolas. Segundo, Geogra’fía c 
Historia. Tercero, Matemáticas.

En todos los ejercicios, tanto en éstos como 
en las partes del señalado en el apartado 8.°, 
habrá de tenerse muy en cuenta para la califi
cación. además del desarrollo del tema o asunto, 
la corrección el estilo y la caligrafía, a cuyo

r 1 • r , ílf1efecto el o.positor usara los caracteres- ac ¡.¡e 
que juzgue conveniente, debiendo por ot:^.,*‘éir 
consignar los medios y procedimiento- 
señar a los niños ese tema o asunto, y e0 
dida que lo permita la índole del tema, *^¡^0 
rá la aplicación que en él pudiera tener ti Ll ]aS 
como elemento educativo y de expresión ) 3 
orientaciones que pudieran darse al ten13 
deducir de él algún elemento para la bue"a r¡l 
mación patriótica de los alumnos. El tiemp0 
cada ejercicio se consignará en el misih0, pro-

18. En cada uno de estos ejercicios se 
cederá del modo siguiente: n33

Las Comisiones normales, al recibir ti 1 fle- 
reaUzar lo dictarán a los opositores, los <ll pgi 
cosariamente habrán de desarrollarlo en 
que al efecto haya facilitado a dichas Com1' 
la Dirección general y sin añadir a él ot‘ 
tintivo que el sello de la Escuela Normal. 'I 
estampará a la cabeza del pliego. Los 
se abstendrán de consignar dato o nota ' ¡;- 
que haga conocer o deducir su personal ‘ el 
mitándose a fecharlos al * final. Terinn13.^^ 
ejercicio lo encerrarán en un sobre e^ió!l 
mente facilitará a las Comisiones la orcJ,r 
general y en una cuartilla y en sobre ip6'1 v t»' 
cerrarán su nombre y apellidos, sin íirin'V'e d' 
brica y fecha del ejercicio. Ambos sobres p 
tragarán por los opositores al Presiden’^ cy 
Comisión, el que sin que el opositor P11 e" 
nocerlo, irá numerándolos con la misma c 
ambos, por el orden que estime oportu'11^ pi;

I9. Terminados todos los ejercicios )' ¿ojii1' 
quetes separados por cada ejercicio, a‘’ 
siones remitirán a la Dirección general lo5aqtie, 
que contienen los escritos, "formando 11° P te 
también de los pequeños por ejercicio, 5 ipjíí1' 
bidamente lacrados se conservarán en ,, 
ción de Ja Escuela Normal. , .. Cop1'

20. La Direción general designará 
siones Centrales calificadoras de estos , titi' 
en igual número al de los diversoso 
pars Maestras y otras para Maestros. 
misiones estarán integradas por 
Magisterio y personas de reconocida cOfia ,3 
cia profesional y pedagógica en la mj! i’1', 
ejercicio y su composición se hará P’1 
vez terminada la. calificación. Estas Lu11iis,lb;. 
se atendrán para sus calificaciones a 
normas y preceptos consignados para ' 
siones normales en los apartados lo y 
los puntos precisos para terminar la aP ' 
cuando menos la mitad del máximo en 
los tres ejercicios.

. 21. Terminada su misión, cada Com'^j^i 
•tral calificadora hará entrega a la DirL‘L. lir 
neral de los ejercicios examinados, 
unir a ellos el sobre que los contuvie-s. * 
pañando relación detallada y ordenada , pieí0 ¡¿jt 
a menor puntuación, consignando el 1111 
sobre, la Normal de que procede y la 
recaída, sin perjuicio de haber dejado ,rvr 
al final de cada escrito y firmada por 
la puntuación parcial y total asignada- 
tar confusiones y conseguir la mayor ,il 
al proceder a la apertura de los sobres, jníi^p. 
de consignar en cada uno de los pli^0^^! e'1 
sello de la Normal de que proceden y e'h^íid0 
el mismo número que estuviese cons’h 
dicho sobre. . Je

, 22. Recibidas todas las calificacio11^^ 11 
ejercicios, la Dirección general deterh1 " 
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por las (.■omisiones normales se proceda a la aper- 
lura de los sobres que contienen los nombres y 
apellidos de los opositores, lo que se hará en se
sión pública, levantándose acta y remitiéndose 
a dicha Dirección general relación detallada por 
ejercicio del número que corresponde a cada opo
sitor.

. 23. En vista de este resultado, por la Direc
ción general se procederá a la formación de la 
hsta definitiva de puntuación de cada opositor, 
agrupando la que le correspondió por su hoja 
académica y por todos los ejercicios, clasificán
dolos por orden de mayor a menor. Los que hu
bieren pertenecido anteriormente al Magisterio 
en propiedad, siempre que no hubiesen sido se
parados de la enseñanza por expediente guber
nativo, o los que al practicar los ejercicios per
teneciesen al segundo Escalafón, figurarán en 
la lista a la cabeza, cualquiera que sea su puntua
ción, por orden de sus servicios; pero siempre que 
excedan del limite que señala como mínimo el 
apartado 20.

En igualdad de puntuación, los demás oposito
res se clasificarán por los mayores servicios in
terinos, por la mejor puntuación académica o 
mayor edad de ser coincidentes en las anteriores.

24- Totalizados los datos y formalizadas las 
•istas únicas de puntuación, se publicarán en la 

Gaceta de Madrid; entendiéndose que si los de- 
darados aptos exceden del número de plazas con- 
^^■^'las de cada sexo, solamente adquieren de- 
1 f eho por Ja convocatoria los que cubran dicho 
'punero, si bien la Administración se reserva el 

• ,|e acoplar y utilizar a los excedentes; pero sin 
flue ello represente reconocimiento alguno ni les 
autorice a formular petición de ninguna clase ni 
a ningún efecto.

25- Los expedientes personales de los oposi
tores, asi como toda la documentación relativa 
a Jos ejercicios escritos y calificación dada por las 
Comisiones normales y las actas de todas las se
siones que se hayan celebrado por las mismas, 
según lo establecido en esta convocatoria, y co
mo consecuencia de la misma se conservarán en 
las Escuelas Normales, a disposición de la Direc
ción general, que en todo momento podrá re
clamar su conjunto o parte de aquélla. Dicha Di
rección podrá en todo caso acordar la revisión de 
los ejercicios escritos verificados ante las Comi
siones normales por las Centrales, y como con
secuencia de esta revisión modificar las puntua
ciones.

26. Los que por tener servicios en propiedad 
al término de la convocatoria figuren en la res
pectiva lista, disfrutarán el sueldo de 3.000 pe
setas desde el día siguiente al de la aprobación de 
dicha lista, y continuarán al frente de las mismas 
Escuelas que vinieren desempeñando, gozando 
desde ese momento de todos los derechos inhe
rentes al ingreso en el primer Escala'fón.

•27. Los que como consecuencia de la oposi
ción hayan de obtener destino entre las Escue
las vacantes correspondientes a este turno de 
provisión, según el vigente Estatuto serán des
tinados para las que soliciten previo anuncio de 
ras vacantes que existan, y guardando las pre
sencias del número en la lista, debiendo cada 
'’positor aspirar a tantas como sean las anuncia- 
1 ‘Cs en relación con su número. Si las vacantes 
-munciadaa no alcanzasen al número de plazas 
^'nvocadas, se seguirá igual procedimiento para 

restantes hasta su total colocación.

28. Los opositores que estando su número 
comprendido en el de vacantes anunciadas no hi
ciesen elección de ellas en la 'forma y plazos que 
en los respectivos anuncios se fije, se entenderá 
que renuncian a cuantos derechos puedan corres
ponderles por esta convocatoria.

29. Los que resulten nombrados vendrán obli
gados a tomar posesión de sus Escuelas dentro 
de los plazos reglamentarios, percibiendo desde 
esa lecha posesoria el sueldo-de 3.000 pesetas 
anuales, si bien no gozarán de ninguna otra clase 
de derechos que el Estatuto concede a los Maes

tros del primer escalafón, excepto los de casa- 
habitación y gratificaciones legales, ni se les con
siderará como incluidos en tal escalafón hasta no 
haber cumplido dos años de servicio efectivos en 
la misma Escuela y haber sido declarados confir
mados con arreglo a las normas que se establecen 
en los apartados siguientes.

30. Para tomar posesión del destino f#erán 
condiciones indispensables tener veintiún años 
de edad cumplidos y haber abonado los derechos 
del Título correspondiente.

31. Los Inspectores de Primera enseñanza 
vendrán obligados a visitar forzosamente las Es
cuelas desempeñadas por los Maestros oposito
res, cuando menos una vez en el último mes de 
cumplirse el año de sus servicios y otra del se
gundo. A más de consignar en los libros de visita 
cuantas observaciones juzguen convenientes, ha
rán constar de manera terminante el juicio que 
les merezca la labor del Maestro, y en seis o más 
trabajos realizados por los alumnos, que tomará 
al azar de entre los que se conserven en la Es
cuela como resultado de la labor diaria, estampa
ran su firma fechándoles y remitiéndoles al Di- 
1 ectoi de la Escuela Normal de la provincia, con
signando claramente el nombre del Maestro y 
Escuela que desempeña, y acompañando además 
copia certificada del informe consignado en el 
libro de visita.

32. El Director de la Escuela Normal, el Pro- 
iesor de I edagogía, el Regente y el Inspector 
jete de Primera enseñanza, en vista de aquel in- 
toi me y trabajos y de cuantos antecedentes 
crean oportunos reclamar de las Autoridades lo
cales, declararán capacitado o no al Maestro, li
brando, certificación al mismo de dicha declara
ción. Si ésta 'fuese favorable los dos años conse
cutivos, el Maestro solicitará su inclusión en el 
escalafón con todos los derechos correspondien
tes al mismo, acreditándosele los servicios pres
tados para todos los efectos de su carrera desde 
el mismo día que se posesionó por primera vez de 
su destino.

33. Los Maestros que no obtuviesen la fa- 
voiable capacitación en dos años consecutivos 
cesaran inmediatamente a tal declaración, per
diendo todos los derechos nacidos de la convo
catoria y considerando los servicios prestados en 
concepto de interino, sin que puedan obtener 
nuevo nombramiento en propiedad como conse
cuencia de los mismos. A este efecto el Director 
de la Normal lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general, que acordará el respectivo cese.

34. Los Maestros que en los dos años sólo 
hayan alcanzado una capacitación favorable con
tinuarán el tercero sujetos a igual prueba, la que 
en definitiva determinará su inmediato cese o 
su inclusión en el escalafón.

35. La colocación en el escalafón de los opo
sitores confirmados será siempre atendiendo a 
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su número en la lista única de puntuación, ex
cepto para aquellos que precisen tres años para 
obtener la favorable capacitación, que pasarán 
a ser los últimos, y dentro de ellos conservando 
su número relativo.

36. El importe de los derechos satisfechos 
por los opositores a que se refiere el apartado 
tercero será remitido por las Secciones admi
nistrativas a la Dirección general conjuntamen
te con las relaciones nominales de los expedien
tes prestados, y su distribución se acomodará 
a las siguientes normas: el 40 por loo se distri
buirá entre las Comisiones normales calificado
ras, proporcionalmente al número de actuantes 
ante cada una de ellas; el 40 por loo entre las 
Comisiones calificadoras centrales, también pro
porcionalmente al número de expedientes pre
sentados, y el lo por loo en la adquisición del 
material preciso, dada la índole de los ejercicios 
y normas contenidas en esta convocatoria, y en 
las remuneraciones de los trabajos extraordina
rios que haya de realizar la Sección a quien com
pete el servicio.

37. Por la Dirección general de Primera en
señanza se adoptarán las medidas necesarias y 
las resoluciones que estime adecuadas para el 
exacto y mejor cumplimiento de lo establecido 
en esta disposición, así como para disponer las 
pruebas e informaciones que juzgue precisas pa
ra la capacitación o para el cese a que se refie
ren los artículos 32, 33 y 34 de esta convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de julio de I928.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 23 julio I928).

Núm. I.I40.

limo. Sr.: Próxima la terminación de las obras 
del nuevo edificio que en la calle de Alcalá, de 
esta Corte, se construye para la instalación de 
este Ministerio, y siendo preciso dotar las ofi
cinas de los muebles más indispensables para su 
servicio: . .,

Vista la propuesta elevada por la Comisión 
que tiene a su cuidado estas atenciones del mate
rial y lo dispuesto en el número l.° del artículo 
56 de la Ley de Contabilidad de l.° de julio de 
I9II, modificado por el Real decreto de 27 de 
marzo de I925, que exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso, necesarios según la ley, 
los servicios que no excedan de 50.000 pesetas 
en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que se anuncie en la “Gaceta de Madrid” 
un concurso voluntario para el suministro de 
aquellos muebles, que ha de llevarse a efecto 
conforme a las siguientes bases: , .

1.a Las licitaciones se referirán a los siguien
tes lotes: . .,

1 .® Ciento cuarenta mesas, de tipo uni’iorme, 
para el personal de oficinas, por el coste máximo 
de 20.000 pesetas. . ,

2 .0 Doscientos cincuenta sillones, de tipo uni
forme, por el precio máximo de lo.ooo pesetas.

2 .a Los •licitadores qué deseen tomar parte 
en este concurso, porque se crean en condicio
nes de poder hacerlo, presentarán la correspon
diente instancia en el Registro general de este 

Ministerio, dentro del plazo de veinte r, 
rales, a contar de la publicación de esta 
den en la “Gaceta de Madrid”, presentáis 
bién en el indicado plazo los modelos, w eS, 
muestras, etc., que estimen convenientes Pa ■ 
clarecer sus proposiciones. , . . .... al to-

3 a Las proposicones podrán relerirs^ .. 
tal de los muebles que van a ser adqui" 1̂ 
uno de los lotes en que se ha dividido que 
mas en todo caso, ha de tenerse en 
la entrega del material, perfectamente tL efec- 
do y en disposición de ser utilizado, debe ■ 
tirarse el día I5 de septiembre próximo- ¡je

4 .a I^a Administración se reserva el en 
adjudicar el servicio a uno o más licita' 
la forma que estime más conveniente ) ,eC]ar¡ir 
ciosa para los intereses del Estado, o a 1 
desierto el concurso, si así lo juzga p1'^ ]ieCh>

5 .a La ■ adjudicación provisional sei<1 
después de“ examinado el concurso p()1 'niSu^ 
■misión nombrada por Real orden de esta_iCj0lia' 
fecha y compuesta por los siguientes,» j 
rios: ' . " , 1

El limo. Sr. Director general de E» Te 
Superior y-Secundaria. |C| Vr

El Delegado en este Departamento . 
bunal Supremo de la Hacienda pú,b1’ca.V-nj5te'111'

El Jefe de la Sección ¡Central de este a ‘ , 
terio. , je] n111

El Arquitecto - Director de las obras
vo Ministerio, o quien le sustituya. ue í*1 

El Habilitado de este Departamento, 1
tuará.de Secretario. reSP^'

6 .a La adjudicación definitiva queda 
da a la autoridad del Ministro. c^'i

De Real orden lo digo a V. I. para ‘ a V.. 
cimiento y demás efectos. Dios, guai"1 L ¿.A. 
muchos años. Madrid, 20 de julio de 
llejo. _ 5upe1'
Señor Director general de Enseñanza 

y secundaria.

Núm. I.I4L
limo. Sr.: Próxima la terminación Alcalá' j6 

del nuevo edificio que en la calle de c
esta Corte, se construye para la inBta-, 
este Ministerio, y siendo preciso adópt" 
didas necesarias para que aquélla Pueí ‘ 
a efecto, dotando a las oficinas corres}^ lfíl ‘p, 
de los muebles estrictamente necesario*’^ P' 
dicha instalación esté en relación con 1¿ 
sidades de los servicios; y .

Vista la propuesta elevada por la 
tiene a su cargo estas atenciones de n y 0, 
lo dispuesto en el número l.° del art.1 ¿e 
la ley de Contabilidad de l.° de Ju p'í ¡!' 
modificado por el Real decreto de -1 ^5 de_ J.' 
de I925, que exceptúa de las formahda^^qC' 
basta o concurso necesario las adqu1’^, jj?; 
material que no excedan de 50.000 Pc^ t>í^d4

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a je 
poner que se anuncie en la “Gaceta c 
un concurso voluntario para el 
aquellos muebles, que ha de llevarse a L 
forme a las siguientes bases: . _e a 1:1 ,

1.a Este concurso habrá de referí’ '^1: 
visión de los siguientes lotes de Lv u1!

l.° Un despacho, un antedespach0 el 
para el servicio del señor Ministro, P 
máximo de 20.000 pesetas.
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2.° Un despacho y un antedespacho para la 
Dirección general de Enseñanza superior y se
cundaria, por el coste máximo de lo.ooo pesetas.

3-° Un ídem id. para la de Bellas Artés, por 
el coste máximo de lo.ooo pesetas.

4-° Un ídem id. para la de Primera enseñan
za. por el coste máximo de lo.ooo pesetas.

2? Las proposiciones podrán referirse al to
tal de los muebles que van a adquirirse, o a uno 
o a varios de los lotes en que se divide este total.

4-a La Administración se reserva el derecho 
de adjudicar el servicio a uno o más licitadores, 
en la forma que estime más conveniente y be
neficiosa para los intereses del Estado, o a de
clararlo desierto, si así fuera procedente.

3." Un ídem id. para la de Bellas Artes, por 
después de examinado el concurso por la Comi
sión nombrada por Real orden de esta misma 
'echa, y compuesta por los siguientes funciona- 
nos del Ministerio:

El ilustrísimo señor Director general de En
señanza superior y - secundaria, Presidente.

El Delegado en este Departamento del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

El Jefe de la Sección Central de este Minis
terio.

^quitecto Director de las obras del nuevo 
0 d11'611 sustituya.

Ul, Habilitado de este Departamento, que ac- 
uara de Secretario.
i Da adjudicación definitiva queda reserva- 
\a p autoridad del Ministro.

liz- i adjudicatario quedará obligado a rea
na l1 a entrega del material, totalmente termi-

' D° n ^la septiembre próximo.
mipni- ea-^ orden lo digo a V. I. para su conoci- 
c l  "nt^y demás efectos. Dios guarde a V. mu

' ls anos. Madrid, 20 de julio de I928.—Callejo.
‘"cnoi Director general de Enseñanza superior 

> secundaria.
(“Gaceta” 24 julio I928).

SECCIÓN SEGUNDA

80BIEM0 CIVIL DE LA PMT»CIA DE

Aguas. — Circular.
La Dirección general de Obras públicas, con 

techa 4 del actual, dice a este Gobierno civil lo 
que sigue:

«Examinado el expediente incoado por don 
José Luis Castellano de la Peña, solicitándola 
concesión de un aprovechamiento de aguas de 
lavadas del río Arba, de Biel, en la provincia de 
taragoza, términos municipales de Erla y Luna, 
oon destino a riegos en el de Ejea de los Caba- 
tbíros, para embalsar aguas hasta un volumen 
tnaximo anual de 15.000.000 de metros cúbicos

un pantano denominado La Berna, proyec
tado en ¡! barranco La Parada, con una capa- 
cnhul de 8.658.6-X) metros cúbicos: y

V1sto el dictamen emitido por el Consejo de 
Obras públicas,

M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
Propuesto por esta Dirección g neral, de acuer- 

0 con el Consejo de Obras públicas, ha tenido
se otorgue a D. José Luis Castellano y

de la Peña la concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Arba. de Biel. en la 
provincia de Zaragoza, términos municipales do 
Erla y Luna, con destino a riegos en el de Ejea 
de los Caballeros, para embalsar aguas hasta 
un volumen máximo de 15 millones de metros 
cúbicos, de un pantano denominado La Berne, 
proyectado en el barranco La Parada, con una 
capacidad de 8.658.690 metros cúbicos, con su
jeción a las siguientes condiciones:

l .R Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyeto base de esta concesión, suscrito en 
Pamplona en veinte de abril por el Ingeniero 
de Minas D. Fermín Marquina, revisado de 
acuerdo con las condiciones siguientes.

2 .a El concesionario deberá dejar libre paso 
por la presa do derivación al caudal necesario 
en cada momento para los riegos a que tienen 
derecho el Sindicato de Regantes de Ejea de 
los Cabalaros y la Comunidad de Regantes de 
las acequias denominadas de Figuenielas y del 
Lugar para la Huerta de la villa de Tauste, que 
provisionalmente se estime en 1.800 litros por 
segundo cuando el río los lleve, y queda sujeto, 
en cuanto a dicha Comunidad, a la determina
ción oficial reglamentaria que habrá de hacerse 
antes de la terminación de las obras de esta 
concesión. Para cumplimiento de esta condi
ción, el concesionario construirá en la toma del 
río, previa aprobación del proyecto especial 
por la División Hidráulica del Ebro, un módulo 
que permita garantizar su cumplimiento, sin 
perjuicio de la ordenación que deberá estable
cerse, previa aprobación de la Dirección gene
ral de obras públicas, oyendo a! Sindicato y 
Comunidad indicadas, para hacer posible la 
desviación do las aguas hacia el pantano de La 
Berne cuando no sean necesarias para los rio 
gos para alguna d<i ambas entidades.

3 .a Las obras deberán comenzar dentro del 
plazo de un año, contado a partir de Ja focha de 
la publicación en la Gacela de Madrid de la 
presente concesión, y deberán quedar termina
das dentro del plazo de tres años, contados a 
partir de la misma fecha.

4 .a Antes 'de dar comienzo a las obras, de
berá cumplir el concesionario, con aprobación 
de la Jefatura de la División Hidráulica del 
Ebro, las prescripciones siguientes:

a ) Completar los reconocimientos, y en su 
caso practicar los sondaos necesarios para jus
tificar la impermeabilidad y resistencia del te
rreno del embalse y apoyo de la presa del pan
tano.

b ) Sustituir la galería que para Ja toma de 
aguas del pantano se proyecta on el macizo de 
la presa, proyectándola a través de una de las 
laderas.

c ) Justificar que la naturaleza del terreno 
en que se ha de construir Ja presa de deriva
ción en el río Arba, de Biel, permita sin riegos 
su utilización como presa vertedero; adoptan
do, en caso contrario, las medidas necesarias 
para garantizar su conservación.

5 .a Durante el período de ejecución de las 
obras, se completarán los datos relativos a las 
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avenidas del barranco de La Parada, y se revisa
rán de acuerdo con ellos el cálculo del verte
dero, teniendo, a la vez, en cuenta el volumen 
aportado por el canal de alimentación del pan 
taño, y refiriendo Ja coronación de la presa a un 
punto invariable del terreno.

Se revisará con los mismos datos el trazado y 
pendientes del canal do desagüe del aliviadero, 
a fin de que la velocidad del agua no exceda del 
límite que garantice la conservación de sus pa
redes y fondo.

La Jefatura de la División Hidráulica del 
Ebro queda autorizada para la aprobación de 
las propuestas a que esta condición se refiere.

6 .a Las obras se ejecutarán bajo la Inspec 
ción de la J datura de la División Hidráulica del 
Ebro, y a su terminación serán reconocidas por 
el Ingeniero Jef' de la misma o Ingenieros afec
tos a dicho servicio en quien delegue, hacién
dose constar en acta si han sido construidas con 
arreglo al proyecto y condiciones de la conce
sión, y se consignarán los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales empleados.

7 .a No podrá comenzar la explotación de 
las obras hasta que la Dirección general de 
Obras públicas apruebe el acta a que se refiere 
la condición anterior.

8 .a Para el oportuno cumplimiento de las 
condiciones anteriores el concesionario avisará 
del comienzo y fin de las obras a la Jefatura de 
la División Hidráulica, en cuyo poder obrará 
un ejemplar autorizado del proyecto base de la 
concesión.

9 .a Todos los gastos que se originen c«n 
motivo de la inspección, vigilancia, etc., dé las 
obras serán de cuenta del concesionario.

10 .a La Administración no responde de la 
constancia del volumen anual concedido, y se 
reserva el derecho a tomar a esta concesión los 
volúmenes de aguas que considere necesarios 
para la conservación de carreteras por los me
dios y en los puntos que estimen más convenien
tes, sin perjudicar las obras de esta concesión.

11 .a Esta concesión se otorga dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y por un plazo de noventa y nueve 
años, terminado el cual pasará a ser propiedad 
con todas las obras realizadas de la Comunidad 
de regantes que se forma. ,

12 .a Se aprueban en concepto de máximas, 
las tarifas presentadas por el concesionario. 
Estas tarifas máximas tendrán carácter provi
sional, en tanto se construya el canal de las 
Bárdenas. Llegado este caso la administración 
podrá reducirlas hasta igualarlas con las que se 
aprueba para dicho canal. .

13 .a El depósito provisional de doscientas 
ochenta y dos pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos constituido en la caja de depósitos por 
el concesionario subsistirá como fianza definiti
va a disposición de la Dirección general de 
Obras públicas, y le será devuelto al interesado 
después de aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras previos los trámites regla
mentarios.

14 .a Esta concesión queda sujeta a 
prescribe la ley de Protección a la Industri 
cional y Reglamento para su aplicación, la 
relativa al Contrato de Trabajo obrero, g 
Accidentes del Trabajo y cuantas disposic 0 
hay vigentes aplicables a este caso y las a 
puedan dictarse en lo sucesivo. , la

15 .a Esta concesión llevará aPar6j?íLibii' 
conformidad del concesionario con la 
ción que en su día acuerde la Confeder e¡ 
Sindical Hidrográfica del Ebro y aprlie. flg 
Ministerio de Fomento, del canon de md or 
los aprovechamientos que la obtenga11 
obras de regularización o modificación o r, 
gimen a que se refiere el artículo octavo, i 
tado b) del Real decreto de 5 de mayo j'*3

16 .a En el caso que por la Adinim^1^ ¡q . 
pública se considerase conveniente p^1'3 
torés general incautarse de las obras e 
ciones de riegos que figuren en el p1'^ ¡ji
para su entrega a la Confederación Sindr 
drográfica del Ebro u organismo autóno 
quien pudiera delegar, solamente se ao 
al concesionario una cantidad que snpo'^ .t) 
capitalización en relación a la utilidad d 
derive de las obras mismas como cons0OUj6|» 
de las disponibilidades que en la 
incautación tengan y de las tarifas q^0 5^* 
tablezcan para las aguas del canal de 
denas, cantidad que podrá abonarse e® । (le1 
varias anualidades, con el interés ñora1 
papel emitido por la Confederación.

17 .a Esta concesión no representa Ü1 grg e' 
lio alguno en favor del concesionario 
servicio de las aguas, por lo que lús r 
podrán hacer uso de las del canal de ■' 
denas o de las de cualquier otra prooed^ qii¿ 
considerasen más ventajosas las tarifas 11 
el concesionario tenga derecho a reclam' ^' 
indemnización alguna por esta supuesta ^¡gr 
tencia y sin que sea aplicable a favor e]Hi' 
el derecho de expropiación que estable0.^ d, 
tículo ciento noventa y siete de l:i 
Aguas de troce de junio do mil 
setenta y nueve, sdvo acuerdo de la 
ción en cuánto afecta al Canal de la9/v.

18 .a El incumplimiento de cualquio*’" ¡9 
condiciones anteriores llevará aparejad3 , (.oP 
ducidad de la concesión que se decret8 . |
arreglo a las disposiciones vigentes., ¡p 5

Y habiendo aceptado el concesiou® i- 
preinsertas condiciones y remitido pó!l/;' | 'Fg 
pesetas, según dispone la vigente ley ( 
bre. que queda inutilizada en su exp^ 
de R. O. comunicada lo participo a V. , |g 
su conocimiento, el del interesado, el 
visión Hiáráulica de) Ebro y demás 0^ I'1
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de )fl 
vinüa.»

Lo que se hace público en esto Bor 
CIAL a los efectos prevenidos en el j11 
ticioco de la Instrucción de catorce 
de mil ochocientos ochenta y tres.

Zaragoza, 30 de julio de 1928. ,
El Gobernador 

Juan Cantón-Saladar J
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SECCIÓN TERCERA
COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
^Probada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 

' de ?cuerdo con el Jefe administrativo militar 
Ia o ^» t.az^ ha señalado el precio de las raciones que 
ios pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de julio en la forma siguiente:

Ración de pan ,,. 
Idem de cebada,... 
Idem de paja .... 
Litro de aceite,.., 
ídem de petróleo . 
Idem de vino........ 
Kilogramo de carne 
Idem de carbón .. 
Idem de lena . .,

Pesetas.

0‘45 
1*50 
0-40 
2'02
1
0*47 
4'05 
0'27 
0'09। ' °is Precios referidos presentarán los Ayuntamien 

rra de a.S»U 1 icIu^.aci^n Y abono, en la Comisaría de Gue- 
copias di prov*ncia> ñ|S relaciones con los recibos y 
Insirn^oA , PQsaPorles, en la forma que previene ú 
con |a maJ1 de 9 de u8osLo de 1877, procurando hacerlo 
<iue concedí 7Ul‘S®ncia» evitar expire elplaso legal 
ción de esin j 8 utspostcion.es vigentes para la reclama

ZaraRoz. .veintiocho ’ VGintiseis de julio de mil novecientos 
bio_ pm. ' 151 Presidente accidental, Patricio Boro-
EduardA ae?epdo de la C. P., El Secretario accidental, 
Hicnn. Llpia. — El Jefe administrativo, Luis de la 
2™ra. rubricado.

SECCIÓN QUINTA 
min is t e r io  d e  f o me n t o

Dirección general de Obras públicas.

«ECCIÓN d e a g u a s .—Trabajos Hidráulicos. 
Subasta de las obras de conducción de agua para 

abastecimiento de Orera (Zaragoza).
Hasta las trece horas del día veinticinco de ' 

80st° próximo, se admitirán en el Negociado ! 
ue Ira bajos Hidráulicos del Ministerio de Fo- 1 
mentó y en todas las Jefaturas de Obras públi- ' 
cas de la Península, durante las horas de ofici- I 
na proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a veinte i 
mil seiscientas ochenta pesetas sesenta cén- ' 
tunos.

La fianza provisional a seiscientas veintiuna 
pesetas.

verifÍGai,á en la Dirección gene 
horas18 tr6IÚta d6 agO8t° Próximo- a las d0G6

Proy?cto» pliego de condiciones, modelo 
v n.!^oposición y disposiciones sobre su forma 
brnAMen;80,,ón’ así oomo 188 relativas a la cele- 
r-ní'1 1° !a subasta, estarán de manifiesto du- 
mo- / 6 m Pta5io on el Ministerio de Fo- 
Zaratroza60 C ^ob^,3ruo divil de la provincia de 

veintino^' de jul,° de mil novecientos - 
• bocho.- El Director general, Gelabcrt. '

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES *

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de sep
tiembre último, se anuncia por segunda vez una 
vacante que en la actualidad existe''en la División 
hidráulica del Segura, que ha de cubrirse entre In
genieros subalternos del CueriK) de Caminos, Cana
les y Puertos al servicio directo o indirecto del Es
tado, a fin* de que, los que aspiren a ella, puedan so
licitarla en la forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo de ocho días laborables, que em- 
pezárj a contarse desde el día siguiente de la inser- 
C1°n del presente anuncio en la Ga c e t a  d e ÁIa d r id  

.Madrid, 20 de julio de 1928.—jEl Director gene
ral, P. D., el Jefe del Negociado, Domingo Parames.

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
.y de la Real orden número 199, fecha 9 de sep
tiembre último, se anuncia ix>r segunda vez una 
.vacante que en la actualidad existe en la División 
hidráulica del Guadalquivir, que ha de cubrirse en
tre Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos 
Canales y Puertos al servicio directo o indirecto de¡ 
Estado, a fin de que, los que aspiren a ella, puedan 
solicitarla en la forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días laborables, que em
pezará a contarse desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio en la Ga c e t a  d e Ma 
d r id .

Mhdnd, 20 de julio de 1928.-El Director gene
ral, 1. D., el Jefe del Negociado, Domingo Parames.

En cunipliniiento de lo prevenido en el párrafo 
■i.° de la Real orden número 199, fedha 9 de sep- 
yembre ultimo, se anuncia la vacante de Ingeniero 
Jefe de Obras publicas de la provincia de Soria 
que en la actualidad existe, y que ha de cubrirse 
en re los de igual clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y I uertos a! servicio directo o indirecto del 
litado, a Im de que, los que aspiren a ella, puedán 
solicitarla en la forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo de ocho dias laborables, que empe
zara a contarse desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d e Ma d r id

de julio de 1928—El Director gene
ral, 1 . D„ el Jefe del Negociado, Domingo Parames.

(Gaceta 25 julio 1928).

Dirección general de Agricultura y Montes.
PERSONAL 

. \ acante una plaza de Dibujante proyectista en la
■.siación de Agricultura meridional de Málaga, do

tada con el haber anual de 2.500 pesetas,
Esta Dirección general ha dispuesto anunciar con

, curso para la provisión de la misma.
Los aspirantes deberán reunir las condiciones si 

ementes:
.1 " Ser español, de buena conducta, mayor de 

u-m ti tres anos y menor de cuarenta, exiremos u h p 
1 justificaran con certificación del acta de iru-imiín 
i i0 Registro Gmtrgl de penados y rebeld™'

.. Poseer conocimientos de Dibuin j  
h jardiwria; proyectos de parque y

, nocuntcntos generales de jardi'neria  ̂ “el
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trazado de parques y jardines; idea sobre utilización 
de las plantas en la creación de parques y jardines, 
con arreglo al programa publicado en la “Gaceta 
de Madrid” correspondiente al 19 de septiembre 
de 1925. .

Las instancias de los aspirantes, dirigidas al Di
rector general de Agricultura y Montes, acompa
ñadas de los documentos antes mencionados y de 
los méritos justificativos de conocimientos de las 
materias enumeradas, se presentarán en el Registro 
general del Ministerio de Fomento en el plazo de 
veinte días, incluyendo en ellos los festivos, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente id 
de la publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid” y terminará a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid. 11 de julio de 1928—iEl Director ge
neral, E. Vellando.

De acuerdo con lo que dispone la Real orden de 
9 del corriente mes, número 155, sobre provisión 
de destinos en los Cuerpos auxiliares de Agróno
mos y de Montes (“Gaceta” del 12),

Esta Dirección general Iba acordado se anuncien 
por primera vez en la “Gaceta de Madrid” las si
guientes vacantes a proveer en el Cuerpo de Ayu
dantes del servicio agronómico:

■Una en la Estación de Arboricultura y Fruticul
tura de Palma de Mallorca (Baleares).

Dos en la (Estación Agropecuaria de Mahón (Ba
leares).

Una en la Sección Agronómica de Las Palmas 
(Canarias). . ,

Una en la Estación Agropecuaria de la División 
agronómica de Experimentaciones de Falencia.

Una en la Estación de Industrias agropecuarias 
y derivadas de la leche en Hermosa, Solares (San
tander).

Una en la Sección Agronómica de Tarragona.
Dos en la Granja-Escuela de Capataces agríco

las de Zamora.
Una en la Estación de Viticultura y Enología de 

Haro (Logroño).
Una en la Sección Agronómica de Valencia.
Una en la Estación de Viticultura y Enología 

de Toro (Zamora).
Podrán solicitar las citadas vacantes los Ayudan

tes del Servicio agronómico en activo servicio den
tro de su Cuerpo, y el plazo para presentar sus 
solicitudes es de ocho días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Los solicitantes formularán su petición en la for
ma que determina la Real orden de 9 de julio al 
principio mencionada, y sujetándose al modelo de 
papeleta reseñado en ía “Gaceta” de 13 de sep
tiembre de 1927. •

Madrid, 13 de julio de 1928.—iEl Director ge
neral, E. Vellando.

De acuerdo con lo que dispone el número 3.° 
de la Real orden de 9 de septiembre de 1927. re
lativa a la provisión de destinos en los Cuerpos 
de Ingenieros dependientes de este Ministerio y tur
ma de solicitarlos, .

Esta Dirección general ha acordado anunciar en 
la “Gaceta de Madrid”, por primeni vez, las siguien
tes .vacantes:

Una de Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Santander.

Una de Ingeniero subalterno en el Distrit0 
restal de Jaén. . . f0-

Una de Ingeniero subalterno en el Distr 
restal de Logroño. . ¡0-

Una de ‘Ingeniero subalterno en el HlbU 
restal de Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo se anuncian [xir segunda vez: yj5.
Una vacante de Ingeniero subalterno en c 

trito forestal de Ciudad Real. , pj,-
TJna vacante de Ingeniero subalterno en e 

trito forestal de Teruel. . . re¿-
Todas han de cubrirse con Ingenieros de n 5e 

pectivas categorías del Cuerpo de Montes m 
encuentren en activo servicio. , oCho

El plazo para solicitar estas vacantes es ( .o e¡] 
días, a contar de la publicación de este 3111111 ^ti
la “Gaceta de Madrid”, incluyendo en él j1/'' e|1 la 
vos, y los solicitantes formularán su P^tic1011. se]r 
forma que determina la Real orden de ’ 
tiembre citada (“Gaceta” del 13), que señala 
délo de papeletas para solicitar destinos. , or

Madrid, 13 de julio de 1928.—fEl DireC 
neral, E. Vellando.

' De acuerdo con lo que disponen las Reale-’•'' 
de este Ministerio números 119 y 222 í^11'
del 13 de septiembre y 27 de octubre de V-* 
tivas a la provisión de destinos en los F0' 
Ingenieros dependientes de este Ministerio 
mentó y forma de solicitarlos, (‘niiid1'

A propuesta del Ministerio de Trabajo, C ¿ 
e Industria. ¡af

Esta Dirección general ha acordado anV nla v!1 
la “Gaceta de Madrid”, por primera vez, 1 
cante de Ingeniero subalterno del Cuerpo r F 
tes en la Sección de Colonización, afecta de 
rección general de Acción Social y Emig1"9^ , 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 'Indust*

Esta vacante ha de cubrirse con un 
subalterno del Cuerpo de Montes que se c , 
en activo servicio.

El plazo para solicitar la vacante es de qi 
a contar de la publicación de este anUpc reSti';l^ 
“Gaceta de Madrid”, incluyendo en el los |3 r1^, 
y los solicitantes formularán su petición c' tiei1’ 
ma que determina la Real orden de 9 de 'cL]elo' 
de 1917 (“Gaceta” del 13), que señala el 1111 „
papeletas para solicitar destinos. . (yr "

Madrid, 13 de julio de 1928.—El 
neral, E. Vellando.

___ de
De acuerdo con lo que dispone la Real í^.' 

este Ministerio de 9 de julio de este í1130;.-^p- 
ción con la de 9 de septiembre de 192/ t d1 
del 13), relativa a la provisión de destii'^ie'^ 
Cuerpos auxiliares de los Ingenieros de|^ ,0 
de este Ministerio de Fomento y forma 
tarlos, , , yid3' $i'

Esta Dirección general ha acordado a' ]¡r .. 
la “Gaceta de Madrid”, por primera '* 
guientes vacantes de Auxiliares facultativa^ ..
tes: v 

Una en el Distrito forestal de León.
Una en el Distrito forestal de Naval1 v- 

gadas. .
Una en el Distrito forestal de Uren^* ^5
Una en el Distrito forestal de Las । ;| 

narias).
Una en el Distrito forestal de Salanial 
lina en el Distrito forestal de Segovia 
Una en el Distrito forestal de Teruel-
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Todas han de cubrirse con Auxiliares facultati
vos de Montes que se encuentren en activo servicio.

; El plazo para solicitar estas vacantes es de ocho 
días, a contar de la publicación eñ la Ga c e t a  d e  
•Ma d r id , incluyendo en él los festivos, y los solici
tantes formularán su petición en la forma que de
termina la Real orden de 9 de septiembre de 1927 
(Ga c e t a  del 13), que señala el modelo de papeletas 
para solicitar destinos.

Madrid, 13 de julio de 1928.—El Director gene- . 
ral, E. Vellando.

. Resultando que por Reales órdenes de 23 y 24 de 
junio de 1927 se publicó la convocatoria para cubrir 
40 plazas de Aspirantes con derecho a ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares facultativos de Montes:

Resultando que por Real orden de 16 de julio del 
mismo año se nombró el Tribunal que había de ac
tuar en las mismas:

Resultando que con fecha de 27 de junio de este 
año, el Presidente de dicho Tribunal da cuenta de 
su actuación y remite lista de 40 opositores aproba
dos por el mismo, proponiendo se les declare con de
recho a ingreso:

Considerando que en la convocatoria y tramita
ción de estas oposiciones se han cumplido todos los 
preceptos legales vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
*a actuación y propuesta del mencionado Tribunal 

-v ha declarado Aspirantes con derecho a ingreso en 
c Cuerpo de Auxiliares facultativos de Montes, por 
el orden con que han sido calificados..

Número 1.—D. Juan Francisco Pita Rodríguez.
2.—D. José Jordana Montalvo.

Num. 3.—,p) Germán Trujillo Martínez.
Num. 4.—,9 jos¿ Lujs r u ¡z 'I'einiño Alvarez.
vVm- 5.—D. José Pellico Castellón.
í V1111 6.—D. Juan Eugenio Cuchi Arnáu.
Num. —,p) Luis Mingarre Satué.
Num. 8.—D. Antonio Valdés Lói>ez.
Num. 9.—D. Herminio FUubcá Pastor.
Num. 10.—D. Antonio Ordóñez Quesada.
Núm. 11.—,i). Luis Mediero del Río.
Núm. 12.—D. Rafael Lluc¡h Cassi.
Núm. 13.—D. Francisco López y López.
Núm. 14.—;D. Eduardo Anguila Alguacil.
Núm. 15.—D. ¡Federico de Castro Alfonso.
Núm. 16.—D. Manuel Montes Bravo.
Núm. 17.—D. Arcadio Fernández Checa y Díaz 

Mar oto.
Núm. 18.—D. Miguel Zapata Sánchez.

-Núm. 19.—D. Eugenio Vidal Frías.
Núm. 20.—>D. Luis Badolato Arjona.
Núm. 21.—D. Ignacio García Legaz.
Núm. 22.—(D. Luis ¡López García.
Núm. 23.—D. Fernando Térán Jorreto.
Núm. 24.—D. Antonio Vázquez Rumbo. ,
Núm. 25.—D. José María Fernández Rodríguez.
Núm. 26.—D. Pablo Marcos de León y Gancedo.
Núm. 27.—D. Alvaro Gil Varela.
Núm. 28.—D. Juan Muñoz Reja del Real.
Núm. 29.—D, Casto Villena LxSpez Tello.
Núm. 30.—D. Idefoilso Spínola Fernández.
Núm. 31.—iD. Vicente Gallardo Chantos.
Núm. 32.—|D. José Zúñiga Arrizabalaga.
Núm. 33.—D. Aurelio Navarro Navarro.
Núm. 34.'—D. José Antonio García Junceda y 

Po-bes.
Núm. 35.—-D. Antonio Gómez Giménez.
Núm. 36.—D. Tomás García Blasco.

- Núm. 37.—D. Luis Peña Serrano.

Núm. 38.—D. Guillermo (Hernández Castro.
Núm. 39.-T-D. Ignacio Aviles y López.
Núm. 40.—D. José Fariña Cobián.
Lo que de orden del señor Ministro comunico a 

V. S. para su conocimiento y demás efectos. ‘Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 13 de julio 
de 1928.—El Director general, Viellando.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este 

Ministerio.

No habiéndose posesionado en tiempo reglamen
tario D. Celedonio del Pino García del cargo de 
Guarda de la Estación de Arboricultura y Fruti
cultura de Calatayud (Zaragoza), para el que fue 
nombrado con el haber anual de 1.250 pesetas, a 
propuesta de la Junta calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos en 20 de febrero último; visto el 
oficio de la repetida Junta, fecha 11 del mes actual.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer 
quede sin efecto el referido nombramiento, dándose 
cuenta a la Junta para nuevo concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de julio de 1928.—-El Director general, P. A. 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este 

Ministerio.
(Gaceta 25 julio 1928).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Electricidad—Nota-anuncio,
El Exorno. Sr. Gobernador civil, con fecha 17 

del actual, se ha servido acordar lo que sigue:
«Examinado el expediente incoado a instan

cia de la Sociedad «Eléctrica Camarera», vecina 
de esta capital, que solicitaba autorización para 
establecer una línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión para el suministro del 
alumbrado al barrio de la Alegría de Zuera.

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública se han presentado reclamacio
nes por vecinos de Zuera, a quienes afecta la 
línea, negando la utilidad de la obra a realizar 
y alegando que el transporte podía hacerse por 
otros trayectos sin gravar por la servidumbre 
las fincas de los comparecientes:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público y pri
vados a que afecta la instalación:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por Ja Jefatura do Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la 
Asesoría jurídica de este Gobierno civil y por 
la Verificación oficial de Contadores de electri
cidad.

Considerando que las reclamaciones presen- 
tadascarecen de eficacia, pues del reconocimien
to practicado por la Jefatura do Obras públicas 
sobre el terreno, se deduce que la traza de la lí
nea es la más adecuada y conveniente, no evi
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tando tampoco con las propuestas por los recu
rrentes la imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre otros predios.

Considerando que no existiendo discrepanoia 
entre las entidades informantes, corresponde al 
Gobierno civil conceder la autorización que se 
solicita, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas, o elevar el expe
diente a la Superioridad en caso de disconfor
midad, con esta o con cualquiera de las condi
ciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art 8.° del Regla
mento vigente de Instalaciones eléctricas, apro
bado por Real decreto de 27 de marzo de 1919, 
autoriza la ejecución de la instalación que se 
intenta, decretando la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público, así como sobre 
los de dominio privado cuya relación figu
ra en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 238, fecha 7 
de octubre de 1927, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a La instalación de la línea se hará confor
mo a la disposición general del proyecto, te
niendo en cuenta la siguiente prescripción:

(a) El poste del vértice que forma con la 
línea el ángulo de 156° irá empotrado en un 
macizo de hormigón y provisto de tornapuntas 
o vientos, . J

(b) Los aisladores deberán ser probados a 
una tensión en seco de 17.000 voltios y bajo llu
via de 7.000 voltios.

2." El concesionario será responsable de to
dos los daños y perjuicios que se ocasionen por 
la instalación, tanto durante su ejecución como 
durante su explotación, debiendo en todo mo
mento mantenerla en buen estado.

3.a La autorización se entenderá hecha a sal
vo todo derecho de propiedad, podiendo la Ad
ministración modificar algunas condiciones sin 
que el concesionario tenga derecho a reclama
ción alguna.

4.a Las obras deberán terminarse en el plazo 
de tres meses, a partir de fecha de la concesión, 
debiendo ser inspeccionadas por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, corriendo los 
gastos que este servicio ocasione a cargo del 
mencionado contratista. -

5? La falta del cumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implica la caducidad de la 
concesión.

e/ Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil, por 
duplicado, la reglamentación del servicio para 
su examen por la Verificación de contadores de 
electricidad.

Caso de conformidad, deberá manifestarlo, 
acompañado además una estampilla de 120 
pesetas, clase 1.a, a tenor de lo expresado en el 
art.0 84 de la vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento y del intere
sado.

Zaragoza 31 de julio de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

6.’ DIVISIÓN HÍDROLÓGICO-FORESTAL

Nota-anuncio. - fe
D. Mariano Yerro Rams, en su calidad dd ' 

fe de Administración de la Real CompaDií1 
Canalización y Riegos dol Ebro, solicita se a h 
rice a esta entidad para elevar las tarifas uc. t 
so por la esclusa do Cherta, a los tipos sig11

'tes:
Por tonelada y esclusada......... 2‘43 ptaS'
Por barco vacío y esclusada.. 13*24 
Por tramo de las almadías.... TOO dg 
Lo que de orden de la Dirección

Obras públicas de fecha tres de los corn0 
se hace público para conocimiento de los 
tesados, a fin de que durante al plazo de 
días consecutivos, a partir del siguiente 
la publicación de este anuncio en el Leü 
Of ic ia l , que finarán a las trece horas del * 
que termine dicho plazo, puedan presení^e| 
reclamaciones que consideren oportunas, 
Gobierno civil de la provincia. ¡6ro

Zaragoza, 13 de julio de 1928.—El In# p
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, r‘ | 
M. Vicente.

Audición di Contribnciones de li pnriicia di Z^11'

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador 
tribuciones de la Hacienda en el pue'} 
Bijuesca;
Hago saber: Que en el expediente 911 '0¡¿ii 

hallo instruyendo por débitos de contri^* 
y años que apajo se expresan, he dictad 
esta fecha la siguiente . 1)6 s®

PioxHclencia: En uso de las facultades 
me confieren por el art. 148 de la 
de 26 de abril de 1900, y resultando^ d® 0 H* 
conveniencia para los intereses del ,^9S 0g u0 
acumulación de débitos para perseguirlos 
solo expediente, se acuerda así, considera ¡ys 
apremiados en el mismo grado que lo 09[ | 
débitos más antiguos. ^0^

Visto lo dispuesto en el artículo 30 de* 
Reglamento de Contribuciones de 30 d0 M 
de 1927, declaro incurso en el único 
apremio consistente en el 20 por lOO90^!9 
total descubierto al deudor comprendido pfo- 
certificación que antecede. Notifiques0 
videncia al deudor o a sus herederos en sl r9'

Y como quiera que el deudor a qu0 1‘ ^0' 
fiero no reside en este pueblo, ni tiene ye1' 
na que legalmente le represente, ni ha d9 
pado a la Delegación de Hacienda el ‘"íe, 
su residencia, se le notifica por med^^'f9' 
presente, que por duplicado se remite ^q11, 
soreria de Hacienda de esta provincia, PL QF 
pueda acordar su inserción en el Bo l E'V 
Cia l , según dispone el art. 142 de l9 1 
ción de 26 de abril de i900.

Kústica; años 1915 -y 1918.
Núm. 157, Segundo Miguel Horn0> 

pesetas.
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En Bijueeoa, a 9 de julio de 19'28.—El Recau
dador, S. Tarragona.

RiÁslica; años 1915 al 1917.
Núm. 35J, Angel Porsano López, 169*73 pe

setas.
En Bijuesca, a 9 de julio de 1928.—El Recau

dador, 8. Tarragona.
Rústica; años 1922 al 1923.

Núm. 205, Joaquín Oliveros Marma, 79‘86 po
seías.

En Bijueéoa, a 9 de julio de 1828.-—El Recau
dador, S. Tarragona.

Rústica; años 1915 al 1917.
Núm. 195, Francisco Pola Soriano, 115*15 pe

setas.
En Bijuesca, a 9 de julio de 1928.—El Recau

dador, S. Tarragona.
Riistica; años 1915 al 1920.

Núm. 263, Felipe Vela Gil, 159‘92 pesetas.
En Bijuesca, a 9 de julio de 1928.—El Recau

dador, S. Tarragona.
Rústica; varios años.

Núm. 107, Millana Sabal García, 151‘1G pe
setas.

En Bijuesca, a 10 de julio de 1928.—El Re 
°audador, 8. Tarragona,

SECCIÓN SEXTA
Elección de Vocales para la Junta pericial 

del Catastro.
. Núm. 8.282 Agón.— El 5 del actual, a 
tas diez.
, Núm. 3.283 Tabuenca.—El 12 del actual, 
de diez a una.
, Núm. 3.281 Monegrillo.—El 12 del actual, 
de 8 a 12.

Remolinos.—El 6 del corriente, de 8 a 18.
n Velilla de Jiloca.—El 12 del corriente, de 
9 a 12.

♦ ♦ ♦

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s«. 

hallan expuestos al público, en los sitios-de costtim 
los siguientes documentos, pertenecientes a lo; 

pueblos que se expresa»!
Presupuesto ordinario para 1928.

Sofuentes
Cuentas municipales

Esoatrón.—Año 1927.
Repartimiento general para 1928.

Pinseque
Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 3.271 Villar de los Navarros
Presupuesto para regir en 1929.

Número 3.252 Paracuellos de la Ribera 
L-stae de contribuyentes y Vocales del Catastro.

Puebla de Alfindén

Atiza. N.° 3.262.
^En cumplimiento y a los efectos del artículo 

6 ° del Reglamento de empleados municipales, 
do 14 de mayo último, publícase la plantilla de 
personal, formada por el Ayuntamiento de esta 
villa, a saber:

Emploados admitíistm ti vos.
D. Gregorio Garza Lafuente, Secretario In

terventor, propietario.
D. Enrique Garza Naranjo, Oficial mayor, id. 

Empleados técnicos.
D. Emilio Valmaaeda Moré, médico, propie

tario.
D. Faustino Enguita Gaceo, Farmacéutico, id.
D. Eusebio Trigo Jimeno, ídem, id.
I). Eusebio Azagra Lumbreras,Practicante,id.
D. Calixto Nogués López, Inspector de car

nes, id.
D. Calixto Nogués López, Inspector pecua

ria, id.
Empleados subalternos.

n‘ ^Tntonío Qraoia Gil, guardia, propietario.
D. Manuel Gonzalo Jaime, ídem, interino.
D. Juan Lorenzo Mongo Cosín, ídem, interino.
1). José Ruiz Gallan, barrendero, id.
D. Juan Lorenzo Mongo Cosín, fontanero, id.
D. Emilio Santander Domínguez, guarda, pro-

D. Heliodoro Muñoz Martínez, encargado del 
reloj, interino.

I). Narciso Prgel Gutiérrez, depositario mu
nicipal, id.

- Apza» a 27 de julio de 1928.—El Alcalde ejer
ciente, r lorian Bueno.—El Secretario, Gregorio 
Garza. 6

Címballa.
El pleno do mi presidencia, en sesión cele

brada el día veinte del mes actual, ha formado la 
plantilla de los empleados de este Ayuntamien
to, de conformidad al art. 5.° del Reglamento 
orgánico provisional de 14 de mayo último, pa
ra su publicación en el B O. de la provincia y 
para constancia en el Gobierno civil de la mis
ma, resultando como funcionario Administra
tivo.

D. Jesús Ramiro Barra, Secretario e Inter
ventor de la Corporación.

Cimballa, a 22 de julio de 1928.-E1 Alcalde, 
Blas Roy.

Codos. N.° 3.273.
A los efectos del art. 6.° del Reglamento de 14 

de mayo último sobre empleados administra
tivos se consigna que la plantilla de los de este 
Ayuntamiento la constituye el Secretario Inter
ventor D. Medardo Ros Lapuente.

Codos, 28 de julio de 1928.—El Alcalde, Juan 
F. Crespo.

Encinacorha.
Cumpliendo con lo ordenado en el artículo 6.° 

del Reglamento de 14 de mayo último y para su 
constancia en el Gobierno civil y publicación en 
B. O. de la provincia, tengo el honor de poner 

M.C.D. 2022



294 BOLETIN OFIOIAL

on conocimiento de V. E. que la plantilla de los 
empleados administrativos de este municipio so 
halla constituida únicamente por el Secretario 
de la Corporación D. Justo Relio Clemente.

Encinacorba, 27 de julio de 1928.—El Alcalde 
José Gracia G.

Fréscano.
Para su constancia en el Gobierno civil y su 

publicación en el B. O. de esta provincia, y a los 
ofectos del art. 6.° del Reglamento de 14 de ma 
yo último, tengo la satisfacción de participar a 
V. E. que la plantilla de los empleados adminis 
trativos de este Ayuntamiento se halla formada 
únicamente por el Secretario-Interventor del 
mismo.

D. Cirilo Núñez Ñuño.
Fréscano, 25 do julio de 1928.—El Alcalde, 

Gonzalo Oiiver.
Fombuena.

En cumplimiento de lo ordenado en el artibu 
lo 6.° del Reglamento, de fecha 14 de mayo 
último, tengo el honor de comunicar a V. E. 
que la plantilla de los empleados de este Ayun 
tamiento, se halla formada únicamente por el 
Secretario de esta Corporación D. Germán Mel 
guizo Mainar.

Lo que traslado a V. E. para constancia en 
ese Gobierno civil y publicación en el B. O.

Fombuena, 26 de julio de 1928.—El Alcal
de, Miguel Bayo.

Fuencalderas.
Desde el treinta de septiembre próximo se 

hallará vacante la plaza de practicante de ciru
gía menor y barbero de este pueblo, con la do
tación anual do 145*20 pesetas, en concepto de ti
tular, satisfechas del presupuesto municipal; 
1.500 pesetas anuales, en concepto de igualas, 
por visitar a los enfermos, rasurar a los vecinos, 
satisfechas trimestralmente por el Ayuntamien
to, y sobre 30) kilogramos de trigo por las bar
bas a domicilio, que le abonarán los interesados 
a quienes preste este servicio.

Las instancias, debidamente documentadas y 
reintegradas, podrán dirigirlas los aspirantes a 
esta Alcaldía hasta el día 20 de agosto próximo.

Fuencalderas, 28 de julio de 1928.—El Alcal
de, Sebastián Luna.

Fuentes de Ebro. N.° 3.269,
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del vigente Regla
mento de 14 de mayo de 1928, para su constancia 
en el Gobierno civil de la provincia y su publi
cación en el 13. O.

1 .° D. Ecequiel García Rodríguez, Secre- 
tarío-Interventor.

2 .° D. Joaquín Valenzuela Torres, Oficial 1.° 
de Secretaría.

Fuentes de Ebro, 19 de julio de 1928.—El
Alcaldn, Salvador Masóte,

Mediana.
Se anuncia por segunda vez la plaza de Far

macéutico titular de esta localidad, cuya dota

ción consiste en 319 pesetas anuales pPr I1^ 
tación de servicios sanitarios y residenoia.^^g 
el importe de los medicamentos sinnin^'';OI1 
a los pobres do beneficencia, váloracjo^^ 
arreglo a la tarifa aprobada por R O. de * 
julio de 1923. Ambas cantidades s rán 
por trimestres con cargo al presupuesto 
nicipal. , cOii

El agraciado podrá contratar líbreme11 gi)g 
los vecinos el abono de medicamentos pal g0 
familias y caballerías, podiendo hacerse • 
de tomar posesión el 30 de septiembre.

Las solicitudes, en forma reglaments1 ’ 
dirigirán al señor Alcalde, durante el P|fl/" 
treinta días. Jil

Mediana de Aragón, 30 de julio de !• ‘ 
Alcalde, Cosme Moreno. «.>70.

m  N.°Nonaspe.
Por espacio de quince días so hai^1 fly 

puesto al público a los efectos de 
reclamación, el reparto girado a los v('ceQfl|8' 
hacendados forasteros que tienen fincH^ ' go 
vadas en este término municipal, 
de prácticos, peones y caballerías m uo*'Ycam5' 
se emplean en los trabajos topográfi(*0' 
trales. .i^8

Nonaspe, a 29 de julio de 1928.—El A 
Miguel Vilella.

Tiermas. * , • .eS| S8
Por no haberse presentado

anuncia nuevamente la vacante de Ia1 jo8
tico titular de este partido, compuesta ^¡ói1 
pueblos de Escó y Tiermas, con la. 
anual de 267‘40 pesetas por los servic**' 
tarios y residencia, y el suministro de '^o11 
mentos a los pobres se abonará con ai, 
la tarifa oficial de 21 de julio de 19¿3-

Los aspirantes a dicha plaza presei* .¡yo 
solicitudes ante esta Alcaldía en el )are^. 
treinta días, contados desde el en q11® ja pf0 
el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da 1 
vincia. ,. Alca1^1

Tiermas, 26 de julio de 1928. —■ E* , 
Manuel Campa. 0

Torres de Berrellén. ^^tit11'
D. Felipe Loperena Zabalza, Alcalde c 

cional de Torres de Berrellén; nleU0'^
Hago saber: Que el Ayuntamien^^er 

mi presidencia tiene acordado P1,0^0 I 
arriendo en pública subasta del cfl1’11;. 
matadero y arbitrio municipal pr ,,¡1 
frescas, desde el primero de septiemu1' 
mo hasta el treinta y uno de díciemi^^i^^ig 
novecientos veintinueve, bajo el tipo s0 b^. 

/consta en el pliego de condiciones q11^ 
expuesto al público en la secretaría de 'q u O" jg 
miento para poder ser examinado 
personas deseen tomar partéenla d00]^ I 
cual tendrá lugar en la Sala Oonaísto’ 
localidad, bajo la presidencia del sO’n 
o Concejal en quien delegue, el día’ । ¡ñ- 
próximo y hora de las diez y sietd L,, el Hí 
y con las formalidades prevenidas ‘ jub0 
tuto municipal y Reglamento de 2 
1924.
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Torres de Berrellén, a veintinueve de julio 
de mil novecientos veintiocho. — El Alcalde, 
Felipe Loperena.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm, 3 288.
La Almunía de Doña Godína.

D. Miguel Soja Yera, Juez de primera instancia 
de la villa de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que para pago de los honorarios 

devengados por el Abogado D. Julián Echeva
rría, en juicio declarativo de mayor cuantía ins 
tado por Matías Gascón Pelligero, contra Valero 
y Germán Gascón, y de las costas causadas en 
expediente de apremio que se tramita en este 
Juzgado a virtud de cuenta jurada contra el ex
presado Matías Gascón, se sacan a la venta en se
gunda subasta pública y con rebaja del yéinti 
cinco por ciento del tipo de tasación los bienes 
que le fueron embargados al deudor, sitos en 
termino municipal de Eneinacorba y que a con- 
»nnación se expresan:
, 1 "a casa, con dos pisos y lagar de ciento cua- 

renta^ metros cuadrados, en la calle del Coso; 
yue linda por la derecha entrando con Marcos 
-^asca, por ia izquierda con la da Paulino Gasea 
y Por la espalda con calle Alta; tasada en mil 
oovecientas pesetas. . ,

Fl remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticuatro de agosto 
Próximo, a las once horas Se advierte que pa
ra tomar parte en la subasta habrá de deposi
tarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o, on la oficina correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de tasación; que no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad y que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en la Almunia, a veinte de julio de mil 
novecientos veintiocho.—Miguel Soja. —P. Can
dela y Polo.

Núm. 3.S48.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
Por el señor Juez de instrucción del distrito del 
1 llar do Zaragoza, en el sumario que ante el 
wino K6 sigue con b¡ número í09de 19*28, so-; 
‘re suatraooiÓD y tenencia de útiles para el robo

Clta a un individuo <iur el din veintidós dvl ' 
- 1 -ual vondió en el Paseo de María Agustín, a

Nadal Olmos, mi trajo do oaballoro 
^Ohro usado, un reloj despertador, diez cuchi- 
oa de mesa, veis euchuras grandes, siete peque ' 

ñas, cuatro tenedores, al parecer todo ello de 
plata, y doce llaves, citándose también a las per
sonas a las cuales hayan sido sustraídas los 
efectos reseñados anteriormente, para queden- 
tro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, sito Democracia sesenta y cuatro 
duplicado, con el fin de prestar declaración 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 24 de julio de 1928. El Secretario 
Santiago Calvo.

Núm. 3.289.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en concurso de acreedores 

voluntario de José Esteban Mercader, por sí y 
como representante legal de su esposa Martina 
Cerdán Cester, se sacan a la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el primero 
de septiembre próximo, a las diez, los bienes 
inmuebles embargados a las resultas do dicho 
juicio:

Casa, de dos pisos y el firme y otro levanta
do y corral anexo, sita en el término de la Ro
ma reda, de esta ciudad de Zaragoza, calle de 
rita (D. Bernardo), número diez particular, de 
extensión superficial aproximada doscientos 
diez metros cuadrados, correspondiendo cien 
metros a la casa y ciento diez metros al corral, 
hmita por el frente o sur la calle de Fita (don 
bernardo), por la derecha entrando, o este con 
parcela número nueve de Luis Sorolla, por la 
izquierda u oeste con terrenos de D.R María do 
la Natividad Fita, o parcela número siete, y por 
la espalda o norte con la fábrica de aparatos de 
precisión de herederos de D. Amado Laguna 
de Riña: \ alorada en 33.800 pesetas.

Casa, de cinco pisos y el firme y cuatro levan
tados, y corral anexo, sita en esta ciudad de 
Zaragoza, término de la Rómaréda, calle de 
Fita (D. Bernardo), número catorce, do exten
sión superficial aproximada doscientos diez 
metros cuadrados, correspondiendo ciento 
treinta y cuatro metros a la casa y setenta v 
seis metros al corral; limita por el frente o sur 
con la calle de Fita (D. Bernardo), por la dere
cha, entrando, o este, con casa do D. José Cor
tes, por la izquierda u oeste con parcela de 
Guillermo Buil y por la espalda o norte con el 
cuartel do Hernán Cortés y con la fábrica do 
Laguna de Rins: Valorada en 89.000 pesetas. 
, Para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o Establecimiento al efecto destina
do, el diez por ciento de la tasación y exhibir su 
cédula persona^ sin rayos requisitos no serán 
ftdmilidóS, pudiondo htop ti Ofllidad de ceder a 
un tercero, y no siendo admisibles posturas que 
no cubran Ins dos terorrns partt" d» la tone 
ción; que tanto la certificación expedida por ol 
llegistro de la Propiedad, como los títulos do 
propiedad de los dos inmuebles de que se tra 
ta, vetarán do manifiesto en la aeoretaría on lo
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dos los días hábiles, y pueden ser examinados 
por las personas que lo deseen, debiendo los li- 
citadores conformarse con tales títulos, sin te 
ner derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza, a treinta de julio de mil 
novecientos veintiocho.—César de Prado.—El 
Secretario, P. D., do D. Celestino Suárez, Ma 
nuel Bibián.

Núm. 3.246.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el s ñor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en la ejecutoria de la causa número 498 
de 1926, sobre hurto, contra Máximo Rodríguez 
Llosa, se hace saber al perjudicado D. Jesús 
Diez Criado, cuyo domicilio se ignora, que la 
Audiencia de esta capital dictó sentencia en di
cha causa, fecha siete de marzo último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos a Máximo Rodríguez Llosa, como autor 
responsable de un delito calificado de hurto en 
cuantía de setecientas cincuenta pesetas, a la 
pena de cinco años, cinco meses y once días de 
presidio correccional, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo público, profesión u 
oficio y derecho de sufragio durante igual tiem
po; a que por indemnización de perjuicios abo
ne a Jesús Diez quinientas veinticinco pesetas, 
con el apremio personal equivalente, caso de 
insolvencia, cuya declaración consultada apro
bamos, y al pago de las costas procesales. Abo
namos al procesado para el cumplimiento de la 
pena principal todo el tiempo que permanece 
en prisión provisional por esta causa. Devuél
vase al perjudicado, con cáracter definitivo, el 
motor de arranque recuperado.»

Zaragoza, a 26 de julio de 1928. -El Secreta
rio, Manuel Palomares.

Núm. 3.240.
Zaragoza^—San Pablo

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez del dis

trito de San Pablo, en providencia de esta 
fecha, dictada en sumario núm. 3251928, sobre 
robo y estafa, se cita a Vicente Garuz, cuyo do
micilio se desconoce, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, establecido De
mocracia, 62 duplicado, para ser oído por los 
hechos de la denuncia, apercibido qne de no 
comparecer le parará} el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, 28 de julio de 1928.-—El Secretario, 
P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 647.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a Ma
nuel Grasa, domiciliado últimamente en esta 
capital y su calle de San Gil, donde tuvo agen-

. । ♦áruji' 
cia de negocios, a fin de que dentro o®* 
no de cinco días comparezca ante este J 
sito calle de la Democracia, núm. 62 duP 1 .aío 
al objeto de recibirle declaración en ,sli. j0D. 
núm. 286.1923, sobre estafa; bajo apercm1 
to que de no comparecer le parará el PerJ 
a que hubiere lugar en derecho. _

Zaragoza, 27 de julio de 1928.—El Secr 
P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.242.
Zaragoza.—San Pablo. , .0r.

D. Arturo Guillén y Urzáiz, Juez municipaI^zg; 
cíente del distrito de San Pablo de ?'1If 
Hago saber: Que para pago del crédito ) 

tas de cierto juicio verbal seguido en 
gado, he acordado sacar a la venta en p 
subasta los bienes siguientes: _

Un campo, sito en la partida o término 
del Guaral de esta ciudad, de cuatro 
hanegas de tierra poco más o menos; 

• lindante al saliente con tierras o 
campos de los Sres. Escudero, al nor
te con el de Ramón Molina, al me
diodía con Podro Altarriba y al po
niente con tierras o campos de los 
Sres. Escudero: tasado en...............

Otro campo, en Cubero, de cuatro ha
negas de tierra poco más o monos; 
que confronta al saliente con Jorge 
Monforte, al norte con Juan Ramos, 
al mediodía con Benjamín Santos y 
al poniente con Gregorio Ramírez: 
tasado en............................................. '

Y otro campo, en Cubero, de una hane
ga de tierra poco más o menos; qne 
linda al norte con campo de Benja
mín Santos, al saliente con Gregorio 
Ramírez, mediodía con Sixto Lóp®2

800

700

y al 
sado

Poniente con Oirillo Míllán; ta* 
en .....................................................

■2^

Total
1.7*$

cuyo acto do subasta, que tenPara cuyo acto do subasta, que ten*- Uv 
en este Juzgado, sito Democracia sesen 
duplicado segundo, he señalado el d 
do agosto próximo, a Jas doce; PreV!Doráii 
que para tomar parte en la subasta dy1’1 
licitadores exhibir su cédula personal 
nar previamente en el Juzgado el di^'P ost111^ 
to de la tasación; que no se admití 
que no cubra las dos terceras partes de 
tasación; que será preferido el postor Q 
puja a todos los bienes. Y haciéndose 
que a instancia del actor se sacan los 
pública subasta sin haberse suplido p1’^’ 
te la falta de títulos de propiedad de h' Lijo y

Dado en Zaragoza, a veintiséis de^jild11 
mil novecientos veintiocho.—Antonio - ?
Urzáiz.—P. 8. M., José del Buste.

Impmmt a  pm . Ho s pic io
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